
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300020324 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300020324 el día 03 de diciembre del año 2024, 
en la que solicita: 

 
“Por medio del presente, de la manera más atenta y respetuosa, con fundamento en el artículo 8vo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tengo a bien solicitar del Organismo Público Local Electoral, información 
relativa a sistémas informáticos conforme a lo siguiente: 
1. De la estructura orgánica del OPLE, ¿Que organo de dirección, dirección ejecutiva, área técnica, comisión o similar es 
la facultada de implementar los sistemas informáticos administrativos y electorales? 
2. Cuantos y cuales son los sistemas informáticos con los que cuenta el OPLE y de que tipo son: administrativos o 
electorales? Para efecto de esta pregunta, me refiero a sistema de tipo administrativo el que atiende: recepción y turno 
de correspondencia interna y externa, solicitudes de información, control de expedientes jurisdiccionales UTCE y Medios 
de impugnación, en materia de archivos; de tipo electorales me refiero a Registro de candidaturas, recepción de 
paquetes electorales en CD o CM, Reclutamiento de personal para CD y CM, Supervisores y CAE, PREP, Auxiliares 
generales y cómputos, etc. 
3. En caso de contar con alguno de los sistemas informáticos enunciados en la pregunta 2, señalar si el diseño, 
construcción, implementación y operación fue realizada por el OPLE o por un tercero especializado. Esta información es 
para cada uno de los sistemas que opere en el OPLE. 
4. En caso de que alguno de los sistemas informáticos sea de diseño, construcción e implementación por parte de un 
tercero especializado, mencionar el nombre del proveedor, sea persona física o moral. 
5. En relación a las preguntas anteriores, señalar cual fue el costo y el tiempo que transcurrió desde la contratación y 
hasta la puesta a punto en las instalaciones del OPLE, por cada uno de los sistemas con los que cuenta el OPLE.”  

 
 
Para dar respuesta me permito mandarle el formato en Excel con la información solicitada.  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 05 de diciembre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N°  FOLIO 250486300020324  
 


	A t e n t a m e n t e

